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Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstit® 

j i m l i s l r a t i É p r n i M a l 

Gobierno Civil 
de Ib i r e t l i E i a te Iiép -

C I R C U L A R 
Como ampliación a la publicada 

por este Gobierno con fecha catorce 
del actual sobre apertura de la caza 
deía codorniz, tórtola y paloma, en 
esta provincia se hace público que 
la veda de dichas especies comenza
rá el trece de Septiembre próximo. 

León, 19 de Agosto de 1954. 
E l Gobernador civil interino, 

3642 Ramón Cañas 

Deleéacián de Bide id i 
lie la p r r ó ü i a to Ledo 

~CONTRIBUCION DE USOS 
Y CONSUMOS 

De interés para los Fabricantes, Alma
cenistas y embotelladores de vinos en 

general 
El Ministerio de Hacienda por 

medio de la Orden Ministerial d* 22 
¡je Julio pasado (Boletín Oficial de 3 
Qe los corrientes) ha tenido a bien 
Aponer lo siguiente: 

1°—La redacción del párrafo 3.° 
Jel artículo 58 del Reglamento de 28 
^ Diciembre de 1945, modificado 
Por Orden Ministerial de 31 de Di-
^embre de 1952, se considerará ajus-
'adazal texto siguiente: 
A0 Se considerarán gravados los 

^Qos embotellados en origen y que 
sometidos a dicha operación o 

la del rellenado por embotellado-
marquistas, revendedores, etc., 

Slamentariamente autorizados pa-
, embotellar, considerándose a es-

s efectos como embotelladores los 
i 0Pietarios de hoteles, restaurantes, 
q res y establecimientos análogos 
^ e se dediquen a rellenar botellas 

ra consumo de su clientela o del 

exterior, siempre que estas botellas 
se hallen provistas dé etiqueta, cáp
sulas, gravados en relieve o cualquier 
otro signo externo que señale la 
procedencia, calidad o característi
cas del vino o tengan un precio en 
origensupérior a cinco pesetas litro.» 

2.8—La nueva redacción dada al 
art. 59 del referido Reglamento por 
la citada Orden Ministerial de 31 de 
Diciembre de 1952, sé entenderá sus-

Hituída por el texto siguiente: 
| «La percepción de este impuesto 
se efectuará por uno de los dos pro-

I cedimienlos siguientes: 
j I) Precintas: Para los vinos em-
jbotellados, fijando en el cuello de la 
^ botella que abarque el tapón o cie

rre de las mismas, una precinta de 
papel engomado, que será colocada 
deforma que al extraerse el cierre 
de la botella, aquella quede inutili 
zada, siendo visible en todo momen
to el número jde las precintas colo
cadas, así como su numeración. 

E ! precio de aplicación de estas 
precintas, así como su clase, serán 
las siguientes; 

A) De 0,25 pesetas. Para toda cía-
f se de vinos, sidras, espumosos, cha-

colís, etc. que se presenten al merca-
I do emboteliados, llevando distintivo 
en botella, cápsula, tapón, etiqueta 
o cualquier otro signo exteriiO y 

.cuyo precio no exceda de 5 pesetas 
I unidad de hasta un litro de capaci

dad en domicilio del embotellador. 
Los vinos, sidras, espumosos, cha-

i colís, etc., embotellados con precio 
superior a 5 pesetas unidad de h^sta 
un litro de capacidad, con o sin dis
tintivo en el embase, quedan sujetos 

j a la aplicación Je precinta, cuya cla-
i se determinará el precio de venta 
que tengan en el domicilio del embo
tellador, de acuerdo con la siguiente 
escala: 

B) De 0,50 pesetas: Para los pro
ductos indicados de prcios compren
didos entre 5.01 y 7 pesetas unidad. 

C) De 1,00 peseta: Para los pro
ductos comprendidos entre 7,01 y 
10 pesetas unidad. 

D) De 1,50 peseta: Para los de 
10,01 hasta 15 pesetas unidad. 

E ) De 2,00 pesetas: Para los de 
15,01 hasta 20 pesetas unidad. 

F ) De 3,00 pesetas: Para los de 
20,01 hiasta 25 pesetas unidad, 

GV De 0,15 pesetas: Para los bote-
llines de vermut de capacidad hasta 
un decilitro. 

Los vinos, sidras, espumosos, cha-
colís, etc. con precio por unidad de 
origen superior a 25 pesetas, lleva
rán las precintas que le correspon
dan-, calculadas a razón de 3 pesetas 
las 25 pesetas primeras, más tantas 
precintas de 1,50 pesetas como frac
ciones de 10 excedan del citado tope 
de 25 pesetas, computándose como 
fracciones de 10 pesetas las superio
res a 5 y despreciándose las que no 
lleguen a esta cantidad. 

II) A granell: Tributarán en esta 
forma y al 10 por 100, aquellos vinos 
que se vendan sin embotellar, cuy® 
precio en origen no sea inferior a 
10 pesetas. 

3.° Como ampliación a las Pre
cintas establecida por la menciona* 
da Orden Ministerial de 31 de Di
ciembre de 1952; se crean las pre
cintas de la clase H) y J), por valors 
de 5 y 10 pesetas, encargándose la 
Fábrica Nacional de la ,Moneda y 
Timbre de su confección con arre
glo a las siguientes características: 

Epígrafe H): Valor 5 pesetas; dibu
jo en color anaranjado. 

Epígrafe J): Valor 10 pesetas; di
bujo color violeta rojizo. 

Éstas precintas se aplicarán para 
facilitar el reintegro de las botellas 
de precio superior a 25 pesetas, ya 
sean de producción nacional o ex
tranjera, totalizándose el impuesto 
que les corresponda tomando como 
base cada fracción de-10 que exceda 
dé las 25 pesetas iniciales. Para el 
reintegro de estas botellas se estima
rá que deben llevar Precintas de 3 
pesetas para las primeras 25 pesetas 
del valor de la botella y por cada 
10 pesetas más habrá de reintegrarse 
con 1,50 pesetas, despreciándose las 
fracciones inferiores a 5 pesetas y és-
t imándose las comprendidas entre 
5 y 10 pesetas; debiendo emplearse 
para el reintegro de las botellas el 



menor número de precintas posible 
de los diferentes tipos existentes, a 
condic ión de que el total de las uti-
lizádas cubran el importe del im
puesto. 

4. ° E n eL caso de aplicación de 
precintas de precio inferior al regla
mentario, la Inspección de Hacienda 
levantará la oportuna acta, impo 
niéndose además, al contribuyente, 
la obligación de inmovilizar la mer
cancía hasta tanto vaya provista de 
las precintas que correspondan. 

5. * L a Inspección de este Impues
to se efectuará de la forma siguiente: 

a) Por los Ingenieros Industriales 
al Servicio de la Hacienda, cuando . , 
se trate de fabricantes, elaboradores \ n ™ / * c?,n una tubería 
y marquistas. comprobando la los-1 conducción de aguas, 
pección la producción y ventas rea- L Lo que se hice publico 
lizadas y el número de precintas |los ^ se crean PerJu 
adquiridas, procediéndose 

León a diecisiete de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 
E l Ingeniéro Jefe Provincial, Fran 
cisco Jordán de Urdes. — Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Julio F . Crespo. 3635 

lelatnra de Obras Públuas 
de la provincia de leio 

A N U N C I O 
D. Benito Fernández Maestro, ve

cino de Portilla de la Reina, solicita 
autorización para cruzar la carretera 
local de Ojedo a Riaño K m . 38, 

destinada a 

blique este anuncio, a fin de que i 
que se consideren perjudicados c 
la autorización solicitada nnô 011 

s -^raa í presentar sus 
te el indicado plazo, en la 
de Obras Públicas de León, dm q̂ 

U „ I I „ « A A ; K „ „ I ^ • UUQ 

JefatUr4 

se hallará de manifiesto un ej'empi^ 
del proyecto que puede ser examina! 
do por quien lo desee, en la Alcaldi 
de Torre del Bierzo o en las Oficina4 
de estos Servicios Hidráulicos sitas 
en la calle de Dr. Casal, 2-3.°, de esta 
ciudad, donde se hallará de mani. 
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 15 de Julio de 1954.— 
Ingeniero Director, I Fontana. 
3413 

en caso 
de diferencia, a levantar el acta 
correspondiente; -

b) Por los diplomados de Inspec
ción, cuando se traté d& almacenis
tas detallistas, hoteles, restaurantes, 
bares y establecimientos análogos, 
que procederán en la forma dispues
ta en el apartado anterior. 

E n ambos casos la mercancía que-
dárá inmovilizada hasta que sea 
debidamente reintegrada con las 
precintas correspondientes, y con 
imposic ión de la penalidad que pro
ceda. 

6. ° Todas#las dependencias pro
vinciales y las Aduanas cursarán sus 
pedidos de precintas por conducto 
de la Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos, y en 
él mes de Octubre de cada año for
mularán el de probable expedición 
del siguiente, señalando la cuantía 
por cada uno de los distintos epí
grafes. 

7. ° Continúan en vigor los pre
ceptos de la Orden Ministerial de 
31 de Diciembre de 1952, en cuanto 
no vengan modifica ios por la pre
sente disposición. 

Éstos preceptos entrarán en vigor 
el día 2,° de Agosto de 1954. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento 

León, 17 de Agosto de 1954.-
Administrador de Rentas Públicas, 

Sanclemente.—V.0 B.0: El D-1^ - -1 

Núm. 869.—145,75 ptas. 

para que 
icados con la 

petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quince 

> (15) días hábiles, a partir de la pü 
I blicación de este anuncio en el Bo-
\ LETIN OFICIAL de la provinci i , en el 
! Ayuntamiento de Boca de Huérgano, , , *.„____ Fierro 
único término donde radican las J ^ ^ ^ T ^ A Í i ! - ^ 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en estos 

Servicios Hidráulicos la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario.—-D. Ben-

obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al público la 
instancia en los d ías y horas hábiles 
de oficina. 

León, 19 de Julio de 1954. — E l In
geniero Jefe, Pío Linares. 
3326 Núm. 870.-66.00 ptas. 

Senicios Hidrán-icos M Noríe 
de Espala 

Aguas terrestres.— Obras de defensa 

Clase del aprovechamiento. —Mo
lino maquilen). 

Cantidad de agua que se pide,-
400 litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se.—Río Valdueza, 

Términos municipales en quera./ 
dicaránlasobras.-Pooferrada (Leór). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Lev n.0 33 de 7 de Enero de 1927, mo-

j dificado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas dei día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 

A N U N C I O 
Don Joaquín N^voí S í i t ó , Director 

de «Antracitas de B - m a e í a s , S. A.», 
domiciliada en Madrid calle del . 
Marqués de Vi l fam jor n ú m . 6, en del Estado 
nombre, y r epresen tac ión Je esta Durante este plazo, y en l iras ha-
Empresa, solicita la irntorización biies de oficina, deberá el peticiona-
correspondiente para constru r. un " « presentar en las oficinas de esfos 
tablestacado, que apoya encarri les Servicios Hidráulicos, sitas en One-
hmcados en la margan izqu er ía del do, calle del Dr. Casal n.0 2, 3.° ei pro-
río L a Silva, para defender contra yeeto correspondiente a las obras que 
las avénidas, el pie de \ >. escombrera t ^ t á de ejecutar. También se admi-

I del lavadero, situado en dsch * mar- t i 'án en dichas oficinas y en ios reie-
gen unos tres k i lómet ros agu js arrí- "dos plazos y hora, otros^ proyectos 

, l s ' |ba de su paso por Torre del Bierzo, que tengan el mismo ob]eto qu^ ia 
V. S a n c l e m é n t e . - V . B : El I^lega-1 AyuQtamiento del m\S(no nombre, petición que se anuncia o sean in
do de Hacienda, Julio F . Crespo. * provincia de León retirando los es compatibles con él. Transcurrido ei 

combro® que han invaJido el álveo P1»2» fijado no se adnaitirá nirigun 
del río. más en competencia con los preseu 

También se proyecta, a npliar, en lados. ^ 
La apertura de proyectos, aJíuf v 

refiere el artículo 13 del R. D- ^ 
antes citado, se verificará a Ia* tr j , 
horas del primer día laborable 

de terminación del piaz 
fijado, puí1'60 

3636 

Servicio de Catastro de la Riqueza rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de Vi -
llamol, las características de califi 
cac ión y clasificación de las fincas 
rústicas de dicho término municipal. 

E l citado plazo dará comienzo a 
a partir del siguiente día a la fecha 
de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

5 balsas, la que posee en la actuali
dad de decantación de las aguas 
procedentes del lavadero, antes del 
desagüe del río. 

Se solicita la ocupación de los 
terrenos de dominio público nece' 
sarios para las instalaciones de de 
fensa. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par- ^ , t. „^ „ _ 
tir del siguiente a la fecha del BOLE- E l Ingeniero Director, 1.1<0D'. DtaS. 
TIN OFICIAL de León en que se pu- 3255 Núm. 863.—15o»70 F 

guíente al 
de treinta días antes ujau". r- -nna-
do asistir al acto todos los P ^ ^ t a 
ríos y levantándose de ello e. 
que prescribe dicho artículo, 
será suscrita 

Oviedo 
i por los mismos. _ 
9 de Julio de 1^-



Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

A. los efectos del artículo 59 y con
cordantes del Reglamento de perso
nal de los Servicios Sanitarios, de 27 
de Noviembre de 1953, ha sido apro
bada por es.te Ayuntamiento la Or
denanza reguladora del servicio de 
asistencia benéfico-sanitaria, que
dando expuesta al público en la Se
cretaría municipal durante el plazo 
de quince días. 
* Valverde de la Virgen, 9 de Agosto 
Je 1954.-EI Alcalde, J . Gutiérrez. 

3668 

Ayuntamiento de^ 
Villademor de la Vega 

Rendidas las cuentas de presu
puesto y de administración del Pa-
trimonio de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1953, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 773 de la vigente Ley de 
^Régimen Local, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría munici 
pal por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y en los ocho días 
siguientes, podrán los interesados 
tormular contra las mismas^por es 
crito, las reclamaciones que estimen 
partir en tes. 

Villademor de la Vega, 10 de 
Agosto de 1954.—El Alcalde, Jesús 
Vázquez. v o577 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

El Ayuntamiento de mi presiden-
tía en sesión del día 7 de este mes, 
acordó celebrar subasta pública para 
ia ejecución de casa vivienda del 
naéiiieoy centro primario de higiene 
y aprobar el oportuno pliego de con-
diciopes. 

Se hace así público, de acuerdó 
con lo estipulado en el artículo 312 
de la Ley de Régimen Local vigente 
y en el 24 del vigente Reglamento de 
Contratación, para que durante el 
Vhío de ochó días, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
eaicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincfa, puedan formularse,las re
damaciones que se estimen perti
nentes, 

Algadefe, 9 de Agosto de 1954.—El 
Acalde, Pablo García. 3570 

o 

Aprobado por este Ayuntamiento R " ^ V J yyji 
anteproyecto 

/Ordinario na 
de presupuesto ex-

u m a n o para construcción de 
n^a del Médico y Centro de Higie-
Piihr esta í o c a ^ a í l . se expone al 
Pa ? Por esPaci0 de quince días 

I* fñr reclamaciones. 
A^'gadefe, 7 de Agosto de 1954,^El 
lcalde, Pablo García. 3570 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto en la 
respectiva Secretaría municipal, por 
espacio dé quince días, para oír re
clamaciones. 

Villademor de la Vega 3577 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú
blico, en unión de sus justificantes, y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
días siguientes, podrán los interesa
dos formular contra las mismas las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 
Ejercicio de 1953: 

Villamol 3593 
Castrocontrigo 3594 
Laguna de Negrillos 3624 
Fresnedo 3622 
Cubillas de* Rueda . 3148 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Mutas 

\ Aprobado el presupuesto munici
pal extraordinario, en sesión extra
ordinaria, para la adquisición del 
edificio que fué Igles a parroquial 
d^ San Martín, dedicado en l a ac
tualidad a panera del Servicio Na
cional del Trigo y construcción de 
nueva Secretaría, por no haberse 
presentado reclamación alguna du
dante el periodo de exposición y 
aprobación del pertinente proyectó, 
se halla expuesto con sus anexos, 
por quince días durante los cuales y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
£71 de la vigente Ley de Régimen 
Local, podrán los interesados a que 
hace referencia el artículo 656 y por 
las causas relacionadas en el núme
ro 3 del artículo 659 presentar recla
maciones a la Corporación, durante 
las horas de oficina. 

Lo que sé hace público a efectos 
legales. 

Mansilla de las Muías, 7 de Agosto 
de 1954—El Alcalde, BlasSanz. 

3556 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
iurante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Cuentas de 1953 
Carrizo 3623 
Cabanas Raras 3626 

ilMlllgtnnl(ill Ú t iMlteln 
Juzgado de Instrucción número dos 

de Valladolid 
Don César Aparicio y de Santiago, 

Magistrado - Juez de Instrucción 
del distriio número uno de Valla
dolid y su partido y accidental
mente del número dos por pró
rroga de jurisdicción. 
Por el presente edicto se deja sin 

efecto la requisitoria que referente 
ál procesado en sumario número 44 
de 1948, de este Juzgado, sobre robo, 
José Manuel Santos Moreno, fué pu-x 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, en el ejemplar 
número 107 correspondiente al día 
13 de Mayo del año 1948, en atención 
a que el mismo ha sido habido y 
réducido a prisión. 

Dado en Valladolid a tres de Agos
to de mil novecientos cincuenta y 
cuatro . -César Aparicio y de Santia
go.—El Secretario, (ilegible). 3547 

Juzgado Municipal número 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 141 de 1954, procedentes 
del sumario núm. 45 de 1952, por 
denuncia de doña Josefa B í y ó n Gar
cía contra don Manuel Rodríguez 
Silva, por hurto, recayó sentenciá. 
Cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia: E n la ciudad de León a 
dos de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Visto por el señor 
don j u á n Manuel Alvarez-Vijande, 
Juez Municipal núm. 2 de León, el 
presente juicio de faltas, siendo par
tes el Ministerio Fiscal; y denuncian
te Josefa Bayón García, de 22 años 
de edad, so tara, sus labores, domi
ciliada en León y denunciado Ma
nuel Rodríguez Silva, de 41 años de 
edad, casado, feriante, natural de 
Fornelos de Montes/en ia provincia 
de~Ponfevedra y actualmente deteni
do en la Prisión provincial de aque
lla capital, por falta de hurto, juscio 
dimanante del sumario núm. 45 del 
Juzgado de Instrucción núm. 2. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Manuel Ro
dríguez Silva, como autor respon
sable de la taita de hurlo con la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cri
minal, 9.a del art. 10, abuso de con
fianza, a la pena de dieciocho días 
de arresto menor, abono dé indem
nización de cuatrocientas pesetas a 
la perjudicada; sirviéndole de abono 
los dieciocho días de prisión preven
tiva que lleva sufridos el penado a 
resultas del respectivo sumario; im
poniéndole las costas del juicio. Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo prónuncio, man-



do y firmo.—Juan M, Alvarez Vijan-
de. —Rubricado.—Hay un sello del 
Juzgado. —Fué publicada en el día 
de su fecha. 

Corresponde con su original. Y 
para que sirva de notificación al 
condenado Manuel Rodríguez Silva 
que se halla en ignorado paradero y 
domicilio, expido y firmo el presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a veintiséis de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—A. Chicote.-V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, J . M. Alvarez 
Vijande. -V 3456 

Rodríguez Muñiz por hallarse ausen
te en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez Comarcal y sello del 
Juzgado. 

Eo|Cist¡erna, a veintiuno de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Ricardo Cuesta,-V.0 B.c: E l 
Juez"comarcal sustto., Rafael García 
Ortiz. 3368 

recer en esta Notaría para exponer 
justificar sus derechos. ^ 

j León, 16 de Agosto de 1954.—g^. 
lio de Mata Alonso. 
3631 Núm. 874.-88.00 ptas. 

Juzgado comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado comarcal 
de la villa de Cistierna y su co
marca (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas seguido en este Juzgado con 
el número 40 del año actual y de 
que luego se dirá, recayó la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

E n la villa de Cistierna, a veinte 
de Julio dé mil novecientos cincuen-
tat y cuatro; vistos y examinados que 
han sido por el Sr. D. Rafael García 
Ortíz, Juez comarcal sustituto en 
funciones de esta villa y su comarca 
los precedentes autos de juicio de 
falta por lesiones causadas a D. Emi
lio Rodríguez Muñiz, de treinta y un 
años de edad, soltero. Guarda parti
cular de la Junta vecinal de Campo-
solillo y vecino del mismo, y en el 
que han sido parte además del Mi
nisterio Fiscal, como denunciante 
dicho lesionado, y como denuncia
do D. Domingo Valdeón Osorio, de 
cincuenta y un años de edad, casa
do, labrador y vecino de dicho Gam-
posolülo: 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de 
acuerdo con el dictamen Fiscal, de
bo condenar y condeno al denuncia
do Domingo Valdeón Osorio como 
responsable en concepto de autor de 
una falla contra las personas previs
ta y penada en el artículo 582 del 
Código Penal y sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa algu
na de su responsabilidad a la pena 
de tres días de arresto menor y con 
imposic ión de las costas y reintegros 
del juicio.—Así por esta mi senten
cia que se notificará a las partes, li
brando para la del denunciado Car
ta Orden al Juzgado de Paz de Pue
bla de Lillo y la del denunciante 
por medio de inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, definiti
vamente Juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Germán Baños.— 
Rubricado.. 

L a anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación al denunciante Emilio 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr, Juez de Primera Instancia acci
dental del partido en providencia de 
hoy, dictada en autos de mayor 
cuantía, sobre nulidad de escrituras 

•y otros extremos, promovidos por el 
Procurador D. Manuel Martínez, en 
nombre de D.a Teresa Fernández Ló 
pez, mayor de edad, soltera, domésti-

} ca y vecina de Brañuelas (en turno 
fde oficiq), contra la herencia yacen
te y herederos desconocidos de don 
Eduardo Fernández Santos, y doña 

, Celia Fernández López acompañada 
de su marido D. Secundino Varcár-
cel Prieto, en ignorado paradero, y 

\ otros, se emplaza a referidos deman
dados para que en término impro 
rrogable de nueve días y otro más 
por razón de distancia, comparezcan 
en los autos, personándose en forma, 
haciéndoles saber que las copias de 
demanda y documentos obran en Se
cretaría a su disposición, y con aper
cibimiento que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Astorga, once de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, A. Cruz, 3599 

Anuncios particulares 

Presa de Nuesta Señora de Harne 
E n cumplimiento de lo ordenado 

en el artículo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, ha acordado este 
Sindicato convocar a Junta general 
ordinaria para el día 5 de 3eptiem-
bre y hora de las diez de la mañana 
en primera convocatoria y a las once* 
en segunda, en la Casa Concejo de 
Marne, para tratar los asuntos que 
figuran en el 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Examen y aprobación délas, 

cuentas del presente año . 
2. ° Examen y aprobación del pre

supuesto para el año siguiente. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento de los interesados. 
Marne, a 10 de Agosto de 1954,-

E l Presidente, Emilio Fernández. 
3575 . Núm. 868.—57,75 ptas. 

Notaría de D. Emilio de Mata Alonso 

E'p I C T O 
Emilio de Mata Alonso, Notario con 

I residencia en León, Avenida José 
I Antonio, número 9, hago saber: 
| Que en está Notaría de mi cargo se 
tramita el acta que autoriza el artícu
lo 70 del Reglamento Notarial para 
justificar la posesión de aguas deri
vadas del río Torio, en el sitio cono-

'• cido por «El Ramal», con destino al 
Niego de las fincas radicantes en los 
pagos de E l Prado de Villamoros, L a 
Huerta del Molino, Las Pozas, Fra

udes Hondones, adiles. Los Zarzales, 
Las Carreras, vago de Villaobispo, 
L a Candamia y la Estación Pecuaria 
Regional, verificándose la toma de 
aguas por la margen derecha del 
río Torio, para la Presa conocida 
con el nombre de Presa de Villaobis
po de las Regueras. 

Cuya pretensión se notifica a cuan
tas personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamiento, 
para que, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al dé la publica
ción de este edicto, puedan compa-

ComuDidad^íe 
Grande de San Vicente del Condado 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas de esta Comuni-
nidad, se convoca a Junta Cíeneral 
extraordinaria de todos los usuarios 
para que concurran el día 5 de Sep
tiembre próximo a las cuatro de la, 
tarde en primera convocatoria, en 
caso de no reunirse número sufi
ciente en segunda convocatoria el 
día 12 de dicho mes a la misma 
hora, en la que se tratará lo siguieate 
' 1.° Aprobación definitiva délas 

cuentas de gastos presentadas por la 
Comisión organizadora de los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentoa 
de esta Comunidad. / i 

2, ° Examen y aprobación del 
presupuesto de ingresos y gastos para 
el año en curso. 

3. ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones. ,e 

San Vicente del Condado 10 
Agosto de 1954.-El Presidente. 
nardo González. 
3579 Núm. S T L - n ^ O j ^ . 

L E O N 
Imprenta de la Diputación-
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